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ORDEN de 31 de marzo de 1952 por la que se amplia a 
ci~n,o o: hm.a dias el plazo para la a/illación tntcial a 
la ¡H utual iaad Laboral de Trabajadores Autónomos de 
la Alimentación. 

Ilustrisimo sei'lor: 

El articulo quin"o de Jos Estatutos de la Mutualidad Laboral 
de TrabajadorEs Autónomos de la Alimentación. aprobados por 
Ord: n de este Ministú io de 13 d~ diciembre de 1961. dispuso 
como plazo de afiliación ini~ial a dicha Mutualidad el de no
venta dias. camadas desde €i 1 de Enero del año eu curso. 

L:lS caractenstic9.s E:spzcial :;s qu~ concurren en este Grupo 
de Trabajadores unidas al montaje y desarrollo administratIvo 
dI': la Mut.ualidad cr¿ada. aconsejan establecer un plazo más 
amplio d", afi! iación inicial. al Obj eto de evitar que la realizaCIón 
de imprescindibl es trámites por parte de los trabajadores afec
tados dif icult~ su encuadrami~ nto Y. por lo tanto. el dJsfrute 
de los bmefici.os del Mutualismo Laboral. 

En su virtud. Este Ministerio. a propuesta del Serviclo de 
Mutualidades Laborales. tiene a bien disponer : 

Articulo Único.-El plazo de noventa dias fijado para la aJí
liación inicial en el artículo quinto de los Estat.utos de la Mu
tualidad La.boral de Trabajadores Autónomos de la Alimenta
ción. aprobados por Ord~n de este Ministerio de 13 de diciem
bre de 1961. quedará sustitui::lo por el de ciento ochenta días. 
contados desde 1 de enero de 1952. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 729/ 1962, de 12 de abril, de modificación aran
celaria de la partida 39.02. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos :;~ 
senta del MinisteriJ de Comercio, de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y persona.
Interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones G 

peticiones que cons¡"jeren conveniente en rehi.clón con el nuev(' 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparú 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. sé 
ha estimado conveniente, oido el preceptivo Informe de la Junta 
Superior Arancelaria, efectuar la modificación de la partida 
treinta y nueve punto cero dos del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mll novecientos sesenta; a propuesta 
del Ministro de Comercio. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

UISPUNülJ 

Articulo primero.-Qll ~da modificado el vl5'ente Arancel (¡ 

Aduanas en la forma qU é f i.~ ura a continuación: 

Partida A r tic u los 

39.02 Productos de polim:: rización y copoli-
mZl'lzación lPoli 2Li1311OS, poJik traha-
10zti1 :!nos. POJisoouLileno, poli: slinno, 
cloruro d? polivinilo. aC2tato de poli vi
nilo. clorac otato d ~ polivinilo y dEmás 
del'iva::los polivin¡Uc0S. derivajos po
liac:-ilicos y polim3tacrilicos. resinas de 
cumnrona-indeno, etc. ): 

J. Resinas de cumarona-indeno ........ . 
K. Los d~más .. ............. .... ........... . 
.L. Desperdicios y restos de manufac-

turas ....... .... .. .. .. ...... .. .. .............. . 

Derecho 
def1nitIYo 

1 % 
15 % 

6 ptas. kg. 

Articulo segundo.-El (jresente Decreto entrará en viwr tres 
dias después de su publicación. Las preCedentes modificaciones 
serán de aplicaCión inclusu a,las mErcancias que en el momento 
de entrada en vi50r del pres~nte Decreto se encuentran en la 
Peninsula e Islas Bal"ares bajo cualquier régimEn aduanero. 
siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultima· 
do 105 aforos en los respectivos documentos de despacho a con· 
sumo. 

Asi lo dispongo por el presente Decret.o. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInl~tro de COffif'rl'10. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 730/ 1962, de 12 de abril. de modtficación aran· 
celaria de la pa¡·tida 87.03. 

El Decreto novecientos nOVEnta y nueve/ mil novecientos ¡;e. 
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamacione8 o pe
ticiones que consideren convenit ntes en relación con el nuevo 
'\rancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reg'lamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, se 
ha estimado conveniente. teniendo en cuenta la Inexistencia de 
prodUCción nacional de unidades móviles de televisión y oido 
el preceptivo informe de la Junta Sup-;rior Arancelaria. modi
ficar la partida ochenta y siete cero tres del vigente Arancel 
de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, numero cuatro de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta 
del Ministro de Comercio . y previa deliberación del COIl8ejo 
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.- Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Articulo Derecho 
definitivo 

Derecho 
transl torio 

87.03 A. Unidades móviles de televisión ... _ .... _ ... _ .. _. __ .... _ .... _, _. __ .... , .. , .. . 1 % 
80 % B. Las demás ... '" '" ._ .. _ .... ................. _ ................ _ ... _ ..... . 60% 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las 'precedentes modUicaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momen-

Ita de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 
la Peninsula e Islas Baleares bajo cualqUier régimen aduanero. 
siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultllnado 


